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T a b l a  4 5 .  N ú m e r o  d e  f a m i l i a s  y  p e r s o n a s  e n  e l  D R M I  . . . . . . . . . .  1 7 6  
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a l t a  d e l  R í o  G u a t a p é .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 3 5  
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T a b l a  5 7 .  I n d i c a d o r e s  y  c a l i f i c a c i o n e s  d e  v i a b i l i d a d  d e l  o b j e t o  
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1. INTRODUCCIÓN 

 

La conservación de los bosques se asocia con el reconocimiento de su importancia 

ambiental y la valoración de los bienes y servicios que prestan al ser humano. Asimismo, 

quienes habitan zonas de importancia estratégica para la conservación del medio ambiente 

están llamados a la utilización racional de los recursos naturales y el desarrollo de 

mecanismos de aprovechamiento sostenible mediante el acompañamiento de las 

instituciones. 

A través del desarrollo de mecanismos de planificación y caracterización tanto del medio 

biofísico como de las condiciones socioeconómicas de los habitantes de las áreas con 

importancia ambiental, se pretende implementar una serie de acciones que den como 

resultado el mejoramiento de las condiciones de vida de la población y a su vez el 

establecimiento de un entorno propicio para la conservación de recursos naturales. 

 

El siguiente ejercicio es un avance en la identificación de las características naturales y 

sociales del Distrito Regional de Manejo Integrado (DRMI) Embalse Peñol Guatapé y 

Cuenca Alta del Río Guatapé. Este documento recopila el proceso de actualización del Plan 

de Manejo (PM) de esta área protegida (acogido por el 294 de 2013 de CORNARE). Con 

ello se busca identificar las nuevas tendencias que se vienen generando sobre la zona 

denominada como Embalse del Peñol Guatapé y Cuenca Alta del Río Guatapé y sobre la 

cual es necesario prever alternativas de uso que van en la misma lógica de la preservación, 

valoración y reconocimiento de especies de flora y fauna de importancia en la prestación 

de servicios ecosistémicos.  

 

Este ejercicio se inicia con una revisión de fuentes de información secundaria y se realizó 

una sistematización de dicha información. Seguido a esto se realiza un acercamiento a las 

comunidades, organizaciones e instituciones del área de influencia del DRMI Peñol 

Guatapé y Cuenca Alta del Río Guatapé en el cual se establece un diálogo abierto para el 

reconocimiento de las situaciones problemáticas que generan la pérdida de los servicios 

ambientales, así como la generación de estrategias de manejo y conservación de bienes y 

servicios sobre los cuales se deben realizar acciones de manejo.  
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2. ANTECEDENTES 

 

Colombia adquiere un compromiso directamente asociado a áreas protegidas en el marco 

del Convenio sobre la Diversidad Biológica (Ley 165 de 1994). Así mismo, la Política 

Nacional de Biodiversidad plantea que ñdebe desarrollarse un Plan de Acci·n Nacional en 

el cual se definan los responsables de las diferentes acciones, y los recursos humanos, 

institucionales, de infraestructura y financieros para la implementación de las estrategias e 

instrumentos. A su vez, el Plan de Acción Nacional debe ir acompañado de planes de acción 

regionales liderados por las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo 

Sostenible, en los que se definan las acciones prioritarias para las regiones y sus 

mecanismos espec²ficos de implementaci·nò. 

 

 

2.1. SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS PROTEGIDAS - SINAP 

 

A partir de la adquisición de los anteriores compromisos se crea el Sistema Nacional de 

Áreas Protegidas ïSINAP-(Decreto 216 de 2003), el cual según el artículo 2.2.2.1.1.3. del 

Decreto 1076 de 2015, se concibe como ñel conjunto de §reas protegidas, los actores 

sociales e institucionales y las estrategias e instrumentos de gestión que las articulan, que 

contribuyen como un todo al cumplimiento de los objetivos generales de conservación del 

pa²sò. Su objetivo principal consiste en asegurar la preservaci·n, conservaci·n y 

recuperación del medio natural y de las condiciones de la biodiversidad en general, 

mediante la gestión eficaz de las áreas protegidas, en un marco democrático, participativo, 

descentralizado y coordinado a todos los niveles y con el fin de contribuir al desarrollo 

humano sostenible del país. 

El SINAP está compuesto por: i) las áreas protegidas en sus diversas categorías de manejo, 

y de los niveles de gestión nacional, regional y local; ii) los actores del Sistema Nacional 

Ambiental; iii) los tipos de gobierno; iv) las instancias de coordinación y articulación; v) las 

interacciones, entre los elementos biofísicos, entre actores y entre los elementos biofísicos 

y actores; vi) los instrumentos: normativos, de planeación, económicos, financieros, de 

organización, de información, de capacitación, de educación, de divulgación y de 

investigación; y, vii) los objetivos de conservación. 

Según el Artículo 2.2.2.1.1.4 del Decreto 1076 de 2015, el SINAP se enmarca en los 

siguientes principios: 

i) El SINAP y específicamente las áreas protegidas como elementos de éste, 

constituyen el elemento central para la conservación de la biodiversidad del país. 

ii) Las áreas protegidas de las diferentes categorías de manejo que hacen parte del 

SINAP, deben someterse a acciones especiales de manejo encaminadas al logro 

de sus objetivos de conservación. 
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iii) El reconocimiento tanto de los cambios intrínsecos que sufren la biodiversidad, 

como de los producidos por causas externas a ésta, implica que el SINAP debe ser 

flexible y su gestión debe ser adaptativa frente al cambio, sin detrimento del 

cumplimiento de los objetivos específicos de conservación. 

iv) Para garantizar el manejo armónico y la integridad del patrimonio natural de la 

Nación, el ejercicio de las funciones relacionadas con el SINAP por las autoridades 

ambientales y las entidades territoriales se enmarca dentro de los principios de 

armonía regional, gradación normativa y rigor subsidiario definidos en la Ley 99 de 

1993.  

v) Es responsabilidad conjunta del Gobierno Nacional, las Corporaciones Autónomas 

Regionales y las de Desarrollo Sostenible, las entidades territoriales y los demás 

actores públicos y sociales involucrados en la gestión de las áreas protegidas del 

SINAP, la conservación y el manejo de dichas áreas de manera articulada. Los 

particulares, la academia y la sociedad civil en general, participarán y aportarán 

activamente a la conformación y desarrollo del SINAP, en ejercicio de sus derechos 

y en cumplimiento de sus deberes constitucionales.  

vi) El esfuerzo del Estado para consolidar el SINAP, se complementará con el fomento 

de herramientas legales para la conservación en tierras de propiedad privada como 

una acción complementaria y articulada a la estrategia de conservación in situ del 

país. 

El Decreto 1076 de 2015, en su Artículo 2.2.2.1.1.5 determina tres objetivos generales de 

conservación que establecen los derroteros de desarrollo del Sistema y guían las demás 

estrategias de conservación del país:  

i) Asegurar la continuidad de los procesos ecológicos y evolutivos naturales para 

mantener la diversidad biológica.  

ii) Garantizar la oferta de bienes y servicios ambientales esenciales para el 

bienestar humano. 

iii) Garantizar la permanencia del medio natural, o de algunos de sus componentes, 

como fundamento para el mantenimiento de la diversidad cultural del país y de 

la valoración social de la naturaleza. 

 

La selección, declaración y administración de las áreas protegidas que integran el SINAP 

debe hacerse de acuerdo con los objetivos específicos de conservación en cumplimiento 

de los objetivos generales de conservación del país. Los objetivos de conservación de un 

área protegida se formulan de manera complementaria. Un área protegida que se declare 

con un objetivo específico de conservación puede de manera complementaria contribuir al 

logro de diversos objetivos nacionales de conservación y tales objetivos no son excluyentes 

entre ellos. 
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2.2. SISTEMA DEPARTAMENTAL DE ÁREAS PROTEGIDAS - SIDAP 

 

En este orden de ideas, el departamento de Antioquia, en especial las entidades 

encargadas de velar por la conservación y ejercer la autoridad ambiental en el territorio, 

han planteado y gestionado, desde el año 2000 el Sistema Departamental de Áreas 

Protegidas de Antioquia ïSIDAP. 

El Sistema Departamental del Áreas Protegidas de Antioquia es una estrategia que busca 

abordar la concertación de unas metas conjuntas de conservación para el departamento y 

como sistema, se configura desde un conjunto de elementos que dentro del territorio 

interactúan para alcanzar un objetivo común. Estos elementos son las áreas protegidas y/o 

iniciativas de conservación existentes en el departamento (bien sea de carácter nacional, 

departamental, regional, municipal, territorios ancestrales y/o reservas de la sociedad civil) 

y los actores, relacionados con dichas áreas protegidas y/o iniciativas de conservación. 

En este sentido el SIDAP Antioquia se constituye en el conjunto de instituciones públicas y 

privadas, instancias de participación y planificación, políticas, normas, procedimientos, 

recursos, planes, programas, proyectos, metodologías, sistemas de información, y 

tecnología aplicable, necesarias para crear e implementar la estrategia de ordenamiento 

del territorio del Departamento requerida para la conservación y protección del patrimonio 

ambiental y cultural como soporte del desarrollo sostenible. 

Con el fin de aunar esfuerzos para el cumplimiento de la gestión del SIDAP Antioquia, se 

firma el convenio interadministrativo 071 de 2002 para el cumplimiento de los siguientes 

objetivos:  

i) Aunar esfuerzos humanos, logísticos, financieros y administrativos para la 

conservación de las Áreas Naturales Protegidas de carácter Nacional, 

Departamental y Local, en el Departamento de Antioquia. 

ii) Generar procesos que articulan e integren las Áreas Naturales Protegidas 

locales, departamentales y las reservas de la Sociedad Civil a los Parques 

Nacionales Naturales de la región en aras de la conformación de un Sistema 

Departamental de Áreas Naturales Protegidas, entendiendo que su oferta 

ambiental hace viable el desarrollo de los territorios.  

iii) Adelantar y coordinar acciones de conservación, preservación, manejo y 

administración de las áreas definidas entre la sociedad civil, las entidades 

públicas y privadas. 

iv) Formular propuestas encaminadas a la generación de políticas para el manejo 

ambiental de ecosistemas comunes. 

El SIDAP Antioquia ha sido impulsado a través de una serie de actos administrativos que 

comprometen la participación de las Autoridades Ambientales del Departamento 

(CORANTIOQUIA, CORNARE, CORPOURABA, y el Área Metropolitana del Valle de 

Aburrá), de la Dirección Territorial Andes Occidentales de la Unidad de Parques Nacionales 

y las Secretarías del Medio Ambiente de la Gobernación y del Municipio de Medellín. 
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Es así como la Asamblea Departamental de Antioquia firma el 28 de diciembre de 2007 la 

Ordenanza numero 37 por la cual se crea el SIDAP de Antioquia, dentro de ésta en su 

Artículo 3 se determinan varios escenarios de intervención a saber: Sistema Regional de 

Áreas Protegidas ïSIRAP- Parque Central de Antioquia; SIRAP Bajo Cauca ï Nechí; SIRAP 

Atrato Medio; SIRAP Suroriente y Magdalena Medio; SIRAP Marino Costero; SIRAP 

Cordillera Occidental y todos los sistemas que en adelante se prioricen por el Comité 

Directivo y Técnico del SIDAP de Antioquia. 

Para su consolidación, cada uno de estos sistemas tiene una ruta de trabajo direccionada 

desde el SIDAP Antioquia, destacándose en primera instancia la construcción de un plan 

estratégico de acción de corto y mediano plazo formulado desde lo local con perspectiva 

regional con la participación y vinculación de los diferentes actores que hacen parte del 

Sistema Nacional Ambiental; este plan se soporta en los instrumentos de política pública: 

El Plan de Desarrollo de Antioquia, los Planes de Gestión Ambiental de las Corporaciones 

Autónomas y de Desarrollo Sostenible, los Planes de Desarrollo de los municipios que 

hacen parte de cada uno de los SIRAP y el Plan Estratégico de Parques Nacionales 

Naturales, y en los pilares que soportan estos procesos de conservación como son: el plan 

estratégico de acción a corto y mediano plazo, el soporte técnico, la identificación 

caracterización y delimitación de las áreas, las áreas protegidas existentes, las estrategias 

de planificación del territorio y la dinámica geoeconómica y social del territorio. 

En segunda instancia, se establecen mesas de trabajo regionales que permitan hacer 

efectivo en el territorio los programas y proyectos establecidos en el plan; y como tercer 

punto, se tiene el avance que cada uno de estos procesos tiene en los temas de la 

estrategia de sostenibilidad financiera, el soporte jurídico y político como tres de los cinco 

pilares en los que se soporta la estrategia de conservación del departamento de Antioquia 

en el marco del SINAP. 

La articulación territorial y la gestión interinstitucional y comunitaria genera nuevos SIRAP 

que le aportan a la consolidación del SIDAP Antioquia, reconociendo las particularidades 

de las regiones, involucrando nuevos actores y procesos que fortalecen escenarios de 

trabajo conjunto con mejores niveles de gestión. Se resalta entonces la nueva propuesta 

de construcción del SIRAP Embalses, proceso que avanza en la ruta de trabajo para su 

delimitación y consolidación y direccionado desde la estrategia del SIDAP Antioquia. 

 

 

2.3. SISTEMA REGIONAL DE ÁREAS PROTEGIDAS ï SIRAP EMBALSES 

 

Dentro de los análisis del territorio y de gestión que realiza el comité técnico y directivo del 

SIDAP Antioquia y de acuerdo con el Plan de Acción del SIDAP 2007 ï 2020, se plantea la 

necesidad de realizar los estudios pertinentes conducentes a determinar las zonas de 

importancia para la conservación de la biodiversidad en las regionales Aguas y Porce Nús 

en jurisdicción de CORNARE. Es así como en noviembre del año 2009 se firma el Convenio 

Interadministrativo CM 269 A ï 2008/ No 363 ï 2009 entre CORNARE ï ISAGEN ï EPM ï 
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Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Territorial Andes 

Occidentales. 

El principal objetivo de este Convenio fue ñDelimitar el sistema de §reas protegidas, SIRAP 

de la región de embalses, subregiones Aguas - Porce Nús, a partir de la selección de las 

áreas prioritarias para su conservación, definiendo criterios de selección, forma de 

priorizaci·n y definici·n de objetivos de conservaci·nò. 

El Convenio se ejecutó en el año 2010, siendo sus principales insumos la información 

secundaria del territorio, la realización de un seminario y la realización de talleres de 

socialización y levantamiento de información con funcionarios de los municipios y 

comunidad en general. 

Los criterios para determinar qué territorios eran relevantes para conformar el SIRAP 

Embalses fueron: 

i) Criterios ecológicos (representatividad ecosistémica y conectividad ecológica 

estructural) 

ii) Criterios de bienes y servicios ambientales (abastecimiento de acueductos, 

abastecimiento de embalses para la generación de energía hidroeléctrica, 

potencial turístico, recreativo y educativo).  

La metodología consistió en desarrollar un álgebra de mapas, con la siguiente información 

i) ¿Qué se debe conservar?, información obtenida a partir de los criterios elegidos. 

ii) ¿Qué se quiere conservar?, a partir de las iniciativas de conservación que se 

encontraron en el territorio y los talleres realizados 

iii) ¿Qué se puede conservar?, a partir de los talleres y de la caracterización 

socioeconómica. 

Como resultado final se priorizaron cinco áreas con importancia para la conservación de la 

biodiversidad no solo regional sino también municipal, todas ellas conectadas entre sí y 

cada una con un objetivo de conservación. Estas corresponden a los de espejos de agua y 

las zonas aledañas de los embalses Punchiná, San Lorenzo, Playas y Peñol ï Guatapé, un 

área con cobertura de bosque de propiedad de Corpoica y un área ubicada en el municipio 

de Concepción en la cual se han observado cotidianamente individuos del pato de los 

torrentes.  

Además de las áreas definidas se realizó un Plan de Acción a mediano plazo (5 años), 

configurándose éste en un instrumento que permitirá la operatividad en el territorio, de los 

lineamientos entregados en la delimitación de áreas que constituyen el SIRAP Embalses y 

estableciendo las acciones a desarrollar para la consolidación del sistema. 

A partir del Plan de Acción propuesto, CORNARE realiza las acciones concernientes a la 

planeación y el manejo de las áreas priorizadas. Actualmente, se cuenta con siete áreas 

protegidas declaradas en la región embalses, las cuales corresponden a las Reservas 

Forestales Regionales (RFPR) Playas, Punchiná, San Lorenzo y La Montaña y los Distritos 

Regionales de Manejo Integrado (DRMI) Cuervos, Las Camelias, y Embalse Peñol-Guatapé 
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y Cuenca Alta del Río Guatapé; y se está trabajando en la declaración del DRMI Cuenca 

San Pedro en el municipio de Concepción.  

En el Plan de Acción propuesto en la línea estratégica 1 (Planeación y manejo de las áreas 

constitutivas del SIRAP Embalses), dentro del Programa 1 (Planificación y Manejo de Áreas 

priorizadas para su conservación y para su gestión), el proyecto 1 es Diagnóstico, 

formulación e implementación de Planes de Manejo para las áreas seleccionadas como 

constitutivas del sistema y prioritarias para su gestión, con lo cual la autoridad ambiental, 

inicia algunos de los procesos priorizados, entre ellos el desarrollo del Plan de Manejo del 

DRMI Embalse Peñol ï Guatapé y Cuenca Alta del Río Guatapé.  

 

 

2.4. EL DRMI EMBALSE PEÑOL-GUATAPÉ Y CUENCA ALTA DE RÍO GUATAPÉ 

 

Durante el desarrollo de la delimitación del SIRAP Embalses, en la revisión de la 

información sobre iniciativas de conservación existentes en el territorio, se encontró que en 

el territorio existía la declaratoria de un Distrito de Manejo Integrado de los recursos 

naturales, como sigue: 

En enero 28 del año 1985 la Junta Directiva del entonces INDERENA, firma el Acuerdo 010. 

Dicho acuerdo fue aprobado por la Resolución Ejecutiva del Ministerio de Agricultura No. 

93 del 13 de mayo de 1985. Esta resolución corresponde al acto de declaratoria del Distrito 

de Manejo Integrado y Área de Recreación en la zona denominada Embalse de El Peñol y 

Cuenca Alta del Rio Guatapé, ubicada en jurisdicción de los municipios de El Peñol, 

Guatapé y San Rafael (Departamento de Antioquia). Sin embargo, en esta declaratoria se 

encontraron varias dificultades jurídicas y de manejo, así: 

- En el artículo primero, se declararon dos categorías de protección como son el 

Distrito de Manejo Integrado y Área de Recreación, sobre un mismo límite, en la 

zona denominada Embalse de El Peñol y Cuenca Alta del Río Guatapé, ubicada en 

jurisdicción de los municipios de El Peñol, Guatapé y San Rafael. Es decir, se realizó 

una superposición de dos figuras de protección diferentes, con objetivos de 

conservación y actividades permitidas al interior de cada una de ellas bastante 

disímiles.  

- El área delimitada bajo esta declaratoria sólo tiene en cuenta una parte del espejo 

de agua del embalse Peñol ï Guatapé, lo que complicaría el manejo adecuado y la 

administración del área protegida. 

- En la Resolución 93 de 1985, no se presenta ningún tipo de zonificación del territorio 

declarado como DMI y área de recreación, y aún luego de la entrada en vigor del 

Decreto reglamentario 1974 de 1989 (decreto que reglamentaba los DMI y derogado 

por el Decreto 1076 de 2015), no se realizó ningún tipo de Plan de Manejo y/o 

zonificación que permitiera administrar adecuadamente el área declarada. 
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- En dicha resolución se delimitó la zona declarada como Distrito de Manejo Integrado 

y se nombraron las zonas o áreas al interior del embalse, las cuales son: 

¶ Área de reserva forestal protectora (nacimiento del río Guatapé) 

¶ Área de pesca deportiva 

¶ Áreas de pesca artesanal 

¶ Áreas de recreación 

¶ Áreas de uso exclusivo para las Empresas Públicas de Medellín 

¶ Las demás áreas que consideran necesarias para la protección de los 

recursos naturales renovablesò. 

Aun presentándose estas inconsistencias, tanto en la delimitación del área como en el 

manejo y administración de esta, y una vez realizados los análisis dentro del proceso SIRAP 

Embalses, por imposibilidades jurídicas es necesario mantener dicha área y aplicar a la 

misma los correctivos necesarios que permitan un adecuado manejo y administración, por 

lo cual dentro de los resultados del SIRAP Embalses se propone la realización de algunos 

ajustes al área así: 

- Ampliación del territorio declarado, en el cual como mínimo se incluya todo el espejo 

de agua del embalse y los territorios aledaños que pertenecen a EPM. 

- Denominar el área como Distrito Regional de Manejo Integrado Embalse Peñol-

Guatapé y Cuenca Alta del Río Guatapé eliminado así la supuesta área de 

recreación. 

- Iniciar el proceso para desarrollar el Plan de Manejo del DRMI. 

Por lo anterior, CORNARE inicia el proceso requerido con el fin de realizar la ampliación y 

la denominación del área. En este sentido, el 06 de diciembre de 2011, el Consejo Directivo 

de CORNARE emite el Acuerdo No. 268, mediante el cual se redelimita y amplía el Distrito 

de Manejo Integrado declarado y reservado mediante el Acuerdo 10 de 1985 de la Junta 

Directiva del INDERENA, aprobado mediante la Resolución Ejecutiva 93 de 1985 del 

Ministerio de Agricultura, denominado ñEmbalse Pe¶ol-Guatapé y Cuenca Alta del Río 

Guatap®ò, a fin de armonizar los elementos de orden ambiental y territorial para su 

adecuada administración y manejo. 

Para la formulación del Plan de Manejo, CORNARE firma el convenio de cooperación 357 

de 2011 con Empresas Públicas de Medellín (EPM) y la Corporación MASBOSQUES, con 

el objetivo de formular el Plan de Manejo con las comunidades, autoridades locales, 

regionales y nacionales, que permita la reglamentación de usos en el DRMI Embalse Peñol-

Guatapé y Cuenca Alta del Río Guatapé. 

El Plan de Manejo y la zonificación propuesta para el DRMI son aprobados a través del 

acuerdo 294 de 2013 de CORNARE. En este acuerdo además se redelimita el área 

protegida. 

En 2016 se firma el Convenio Marco 423 entre Empresas Públicas de Medellín (EPM) y 

CORNARE; como resultado de este convenio se redelimita el área protegida a través del 

acuerdo 370 de 2016, en este proceso se excluye la zona urbana y la zona de expansión 
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urbana del municipio de Guatapé, y se incluye una porción del territorio del mismo municipio 

para mejorar la conectividad con el DRMI Las Camelias. Finalmente, a partir del Convenio 

en cuestión se realiza la actualización del Plan de Manejo del DRMI, el cual se presenta a 

continuación. 
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3. CARACTERIZACIÓN FÍSICA 

 

 

3.1. COMPONENTE ESPACIAL 

 

El Distrito Regional de Manejo Integrado (DRMI) Embalse Peñol-Guatapé y Cuenca Alta 

del Río Guatapé abarca un área de 18385,98 hectáreas (ha) y se localiza entre las 

coordenadas 1192282 N, 1175.634 S, 867779 O y 890583E, con referencia al sistema de 

coordenadas Magna Sirgas, Bogotá-Colombia. El DRMI se distribuye en siete municipios 

del Oriente antioqueño (Guatapé, El Peñol, San Rafael, Alejandría, Concepción, San 

Vicente y Marinilla), bajo la jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de las 

cuencas de los Rio Negro y Nare (CORNARE). En el Mapa 1 se presenta la ubicación 

general del DRMI. 

 

De acuerdo con el Modelo Digital de Elevación (MDE) de la zona, proporcionado por el 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi y con una resolución 12 metros, el rango altitudinal en 

el Área Protegida varía desde 1000 metros sobre el nivel del mar (m.s.n.m.) en la vereda 

Falditas en San Rafael, hasta 2400 m.s.n.m., en la vereda La Clara en el mismo municipio 

(ver Mapa 1).  

 

Los municipios de Guatapé, El Peñol y San Rafael pertenecientes a la subregión Aguas, 

presentan la mayor representatividad en el DRMI ocupando el 91% del área. Guatapé 

cuenta con la mayor extensión dentro del Área Protegida con 6004,39 ha que representan 

el 32,7% de la superficie, El Peñol ocupa 5692,89 ha correspondientes al 31,0% del territorio 

y San Rafael con un cuenta con 5029,98 ha que representan el 27,4% del DRMI.  

 

De otro lado, los municipios de Alejandría y Concepción de la subregión Porce - Nus ocupan 

el 8,8% del Área Protegida. Alejandría presenta un área de 886,46 ha al interior del DRMI 

que representa el 4,8% del territorio, mientras que Concepción cuenta con 726,28 ha que 

ocupan el 4% de la superficie del DRMI.  

 

Por último, los municipios de San Vicente Ferrer y Marinilla de la subregión Valles de San 

Nicolás presentan la menor representatividad en el DRMI, ocupando el 0,3% de Ia 

superficie. San Vicente cuenta con 35,56 ha que equivalen al 0,2% del área total, mientras 

que Marinilla cuenta con 10,42 ha que representan el 0,1% de la superficie. 

 

 



ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE MANEJO DEL DISTRITO REGIONAL DE MANEJO INTEGRADO  
EMBALSE PEÑOL-GUATAPÉ Y CUENCA ALTA DEL RÍO GUATAPÉ 

11 

                                                                                                                                        

 
Mapa 1. Ubicación general del DRMI. 

Fuente: IGAC, 2012
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En la Tabla 1 y el Mapa 2 se presentan las veredas y municipios pertenecientes al DRMI 

Embalse Peñol-Guatapé y Cuenca Alta del Río Guatapé. 

 
Tabla 1. Veredas en el DRMI 

Municipio Vereda 
Área total (ha) 

de la vereda 

Área en el DRMI 

(ha) 

% de las 

veredas en el 

DRMI 

Guatapé 

Embalse Peñol-Guatapé 5186,38 1736,81 33,5% 

La Piedra 553,89 553,89 100,0% 

El Rosario 1024,84 576,53 56,3% 

La Peña 458,75 342,46 74,7% 

La Sonadora 731,23 64,70 8,8% 

Quebrada Arriba 1079,79 601,76 55,7% 

Los Naranjos 454,64 431,74 95,0% 

El Roble 1719,26 1558,24 90,6% 

Santa Rita 364,26 138,26 38,0% 

Total municipio 6004,39 32,7% 

El Peñol 

Embalse Peñol-Guatapé 5186,38 2943,27 56,8% 

Carmelo 359,09 2,91 0,8% 

Horizontes 151,92 33,01 21,7% 

El Morro 580,65 133,22 22,9% 

La Cristalina 33,65 7,93 23,6% 

Uvital 192,13 70,50 36,7% 

El Chilco 390,21 43,27 11,1% 

Palestina 163,47 163,47 100,0% 

Magdalena 192,09 49,25 25,6% 

Chiquinquirá 480,88 292,25 60,8% 

Bonilla 755,67 11,87 1,6% 

Guamito 518,14 83,89 16,2% 

El Salto 681,02 36,59 5,4% 

La Chapa 296,01 57,66 19,5% 

Santa Ana 211,95 581,29 274,3% 

El Marial 1067,36 0,72 0,1% 

Palmira 620,24 126,02 20,3% 

Despensas 2229,03 1055,77 47,4% 

Total municipio 5692,89 31,0% 

San Rafael 

Cirpes 705,76 705,76 100,0% 

Los Medios 458,05 92,65 20,2% 

Boquerón 535,51 298,89 55,8% 

Falditas 889,82 569,53 64,0% 

Farallones 550,58 422,42 76,7% 

Samaria 771,17 771,17 100,0% 

Media Cuesta 700,28 697,83 99,7% 
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Municipio Vereda 
Área total (ha) 

de la vereda 

Área en el DRMI 

(ha) 

% de las 

veredas en el 

DRMI 

La Clara 582,23 564,65 97,0% 

Peñoles 639,74 639,74 100,0% 

Quebradona 2154,06 267,33 12,4% 

Total municipio 5029,98 27,4% 

Alejandría 

Embalse Peñol-Guatapé 5186,38 218,30 4,2% 

San Pedro 2243,02 668,16 29,8% 

Total municipio 886,46 4,8% 

Concepción 

Embalse Peñol-Guatapé 5186,38 288,00 5,6% 

La Trinidad 1461,72 395,42 27,1% 

Las Mercedes 1564,84 42,86 2,7% 

Total municipio 726,28 4,0% 

San Vicente 
Potrerito 311,52 35,56 11,4% 

Total municipio 35,56 0,2% 

Marinilla 

El Pozo 297,76 1,98 0,7% 

El Porvenir 266,65 8,45 3,2% 

Total municipio 10,42 0,1% 

TOTAL DRMI 18385,98 100,0% 

Fuente: IGAC, 2012
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Mapa 2. Ubicación veredal del DRMI 

Fuente: IGAC, 2012
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Al DRMI se puede acceder por las siguientes rutas desde la ciudad de Medellín: 

 

¶ Entrada al casco urbano de los municipios de El Peñol, Guatapé y San Rafael: 

a la altura del kilómetro 42 sobre la Autopista Medellín ï Bogotá se encuentra el 

desvío que comunica con el municipio de El Peñol, Guatapé y posteriormente 

San Rafael. Saliendo del área urbana del municipio de El Peñol se toma la vía 

que comunica con el municipio de San Vicente. Esta vía comienza pavimentada 

y aproximadamente 2 kilómetros después de dejar el casco urbano comienza el 

tramo sin pavimentar atravesando la zona oriental del DRMI. Siguiendo la vía 

principal, se rodea la zona sur del DRMI hasta ingresar en la cabecera municipal 

de Guatapé; al continuar hacia el municipio de San Rafael, se atraviesa la zona 

oriental del DRMI que corresponde a la parte alta del río Guatapé. 

 

¶ Entrada por el municipio de San Vicente: para acceder al municipio de San 

Vicente se toma la autopista Medellín ï Bogotá y posteriormente en el kilómetro 

32 se toma el desvío que comunica con la cabecera municipal. Después se toma 

la vía sin pavimentar que atraviesa las veredas de La Floresta, Piedra Gorda y 

Guamal pertenecientes al municipio de San Vicente; y las veredas Palmira, 

Santa Ana y La Chapa; pertenecientes al municipio de El Peñol. A partir de este 

punto ya se atraviesa la zona oriental del DRMI. 

 

¶ Entrada por el municipio de Alejandría: Al municipio de Alejandría se puede 

acceder desde la vía a San Vicente, desde allí se toma la vía sin pavimentar que 

comunica en la altura de la vereda El Bizcocho, con la vía pavimentada que 

conecta con los municipios de Guatapé y San Rafael. 

 

 

3.2. COMPONENTE ATMOSFÉRICO 

 

Colombia se encuentra en la zona ecuatorial por lo que las variaciones en la temperatura a 

lo largo del año no son importantes; sin embargo, la precipitación presenta una 

estacionalidad intra-anual como consecuencia del paso de la Zona de Convergencia 

Intertropical (ZCIT). La dinámica de la ZCIT está asociada a patrones de lluvia bimodales 

en gran parte del país, con dos temporadas húmedas entre los meses de marzo-mayo y 

septiembre-noviembre, y dos temporadas con menor precipitación entre diciembre-febrero 

y junio-agosto (IGAC, 2007) 

Adicionalmente, las condiciones climáticas del país dependen en gran medida de la 

variación topográfica que presenta su sistema orográfico, conformado principalmente por la 

cordillera de los Andes. En los diferentes pisos altitudinales se presentan variaciones 

importantes en temperatura y precipitación, dando origen a una gran diversidad de 

ecosistemas desde selvas húmedas, hasta bosques de niebla y páramos (IGAC, 2007).  
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3.2.1. ELEMENTOS CLIMÁTICOS 

 

Temperatura 

Para la descripción de la temperatura en el área, se utilizaron los datos de las estaciones 

Alejandría, Corrientes y Las Violetas. En la Tabla 2 y la Figura 1 se presentan los valores 

de temperatura media mensual en las estaciones consideradas. No se presentan 

variaciones importantes en esta variable a lo largo del año, como ocurre generalmente en 

zonas tropicales, donde las oscilaciones más considerables se presentan en la escala intra-

diaria. 

Tabla 2. Temperatura media mensual multianual (°C) en las estaciones cercanas al DRMI 

Mes 
Estación 

Alejandría Corrientes Las violetas 

Enero 19.4 17.8 22.5 

Febrero 19.5 17.8 22.8 

Marzo 19.5 17.8 22.8 

Abril 19.6 18.0 22.8 

Mayo 19.8 18.2 23.0 

Junio 19.8 18.1 22.9 

Julio 19.8 18.1 22.8 

Agosto 19.9 18.2 23.0 

Septiembre 19.8 18.1 22.8 

Octubre 19.5 17.8 22.5 

Noviembre 19.4 17.7 22.3 

Diciembre 19.4 17.8 22.4 

Fuente: Datos suministrados por el IDEAM (2000-2015) 

 

 

 
Figura 1. Temperatura media mensual multianual (°C) en las estaciones cercanas al DRMI 

Fuente: Datos suministrados por el IDEAM (2000-2015) 
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En el Mapa 3 se presenta la distribución espacial de la temperatura media anual, en el 

DRMI. Esta variable presenta una variación entre 14,5°C y 22,5°C en la zona de estudio. 

Los valores mínimos están entre 14,5°C y 16,5°C y se presentan en las zonas altas de las 

veredas Despensas en El Peñol, La Clara y Media Cuesta en San Rafael, como en las 

veredas El Roble y Quebrada Arriba en Guatapé. Los valores máximos correspondientes al 

rango entre 20,5°C y 22,5°C se presentan en las zonas bajas de las veredas La Clara, 

Samaria, Peñoles, Farallones y Falditas del municipio de San Rafael.  La temperatura en la 

mayor parte del territorio en los municipios de Marinilla, El Peñol y Concepción oscila entre 

16,5°C y 17,5°C; mientras que en Alejandría predominan temperaturas entre 17,5°C y 

18,5°C (CORNARE-SIAR, 2015). 
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Mapa 3. Distribución espacial de la temperatura en el DRMI 

Fuente: CORNARE-SIAR, 2015 
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Precipitación 

 

Para la descripción de la precipitación en el área, se utilizó la información de las estaciones 

Alejandría, Corrientes, Las Violetas y Marinilla, administradas por el Instituto de Hidrología, 

Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM), y localizadas en el área de influencia del 

Distrito (Tabla 3).  

 
Tabla 3. Estaciones de climatológicas cercanas al DRMI. 

Código 
Nombre 

Estación 
Corriente Municipio Latitud Longitud 

Elevación 

(m.s.n.m.) 

23085030 Alejandría Rio Nare Alejandría 6,38 -75,14 1.66 

23085160 Corrientes Q. Magdalena San Vicente 6,31 -75,25 1.95 

23085210 Las Violetas Q. Betulia San Carlos 6,35 -75,00 1.016 

23080640 Marinilla Q. Marinilla Marinilla 6,17 -75,33 2.028 

Fuente: Datos suministrados por el IDEAM (2000 - 2015) 

Sistema de referencia: WGS 1984 

 

En la Tabla 4 y en la Figura 2 se presenta la precipitación media mensual registrada en las 

estaciones de interés durante 1973-2015. El ciclo anual de la lluvia en la zona presenta una 

distribución bimodal con dos periodos húmedos entre abril-junio y septiembre-noviembre. 

Tabla 4. Precipitación media mensual (mm) en las estaciones cercanas al DRMI 

Mes 
Estación 

Alejandría Corrientes Las violetas Marinilla 

Enero 170 110 98 59 

Febrero 191 141 119 83 

Marzo 336 209 276 132 

Abril 453 281 377 219 

Mayo 575 339 466 239 

Junio 462 288 340 175 

Julio 411 278 321 176 

Agosto 482 285 373 201 

Septiembre 525 279 440 240 

Octubre 550 330 537 252 

Noviembre 366 264 389 179 

Diciembre 228 132 208 101 

Fuente: Datos suministrados por el IDEAM (1973-2015) 
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Figura 2. Precipitación promedio mensual (mm) en las estaciones cercanas al DRMI 

Fuente: Datos suministrados por el IDEAM (1973-2015) 

 

Utilizando la base de datos contenida en el aplicativo HidroSIG 4.0, proporcionada por la 

dependencia de Recurso Hídrico de CORNARE, se estima la distribución espacial de la 

precipitación media anual en la zona, la cual se presenta en el Mapa 4. Esta variable oscila 

entre los 2175 y 2900 mm/año en el municipio de El Peñol, hasta los 5400 y 6150 mm/año 

en San Rafael 
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Mapa 4. Distribución espacial de la precipitación en el DRMI 

Fuente: CORNARE, 2015
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3.2.2. ZONIFICACIÓN CLIMÁTICA 

 

La zonificación climática establece conjuntos homogéneos de condiciones climáticas para 

clasificar las regiones según el clima y contempla aspectos básicos como: temperatura, 

precipitación y altura, considerándolos en forma integral. El análisis de las zonas climáticas 

dentro de la región del DRMI Embalse Peñol ï Guatapé y Cuenca Alta del Río Guatapé, 

permite identificar claramente la variedad de climas que fluctúan de acuerdo con las 

condiciones físicas en la zona. Esta zonificación se realizó aplicando la metodología del 

sistema de clasificación Caldas-Lang descrito a continuación:  

La clasificación de Caldas considera únicamente la variación de la temperatura con la altura 

(pisos térmicos) y su aplicabilidad es exclusiva para el trópico; así se definieron cuatro pisos 

térmicos (Eslava, 1992):  

Piso Térmico Cálido: Localizado entre 0 y 1000 m.s.n.m., con valores superiores a 24°C 

y un margen de altitud en el límite superior hasta 400 m, según sea las características 

locales. 

Piso Térmico Templado: Comprende altitudes situadas entre 1000 y 2000 m.s.n.m., con 

temperaturas mayores o iguales a 17,5°C y con un margen de amplitud en sus límites 

superiores e inferior de 500 m. 

Piso Térmico Frio: Se localiza entre 2000 y 3000 m.s.n.m., con temperaturas no inferiores 

a 12°C y un margen en sus límites altitudinales superior e inferior de 400 m. 

Piso Térmico Paramuno: Corresponde a las áreas situadas sobre los 3000 m.s.n.m., y 

bajo el límite de las nieves perpetuas. Este piso se subdivide en dos zonas: Paramo Bajo y 

Páramo Alto. El Páramo Bajo presenta una altitud que oscila entre 3200 y 3700 m.s.n.m., y 

temperaturas entre 7 y 12°C; el Páramo Alto presenta temperaturas menores a 12°C y se 

encuentra entre los 3700 a los 4200 m.s.n.m., aproximadamente. 

El DRMI posee un rango altitudinal con una altura mínima de 1000 m.s.n.m., y una altura 

máxima de 2400 m.s.n.m. El 94% de su área se ubica en el piso térmico templado con un 

área de 17260,97 ha y un 6% del área en el piso térmico Frio con 1125,01 ha. (Tabla 5 y 

Mapa 5). 

Tabla 5. Distribución de áreas del DRMI por pisos térmicos según Caldas 

Altura 

(m.s.n.m.) 
Piso térmico Símbolo Temperatura Área (ha) Porcentaje 

1.000 - 2.000 Templado T 24ÁC > T Ó 17.5ÁC 1125,01 6% 

2.000 - 3.000 Frio F 17.5ÁC > T Ó 12ÁC 17260,97 94% 

Total 18385,98 100% 

Fuente: CORNARE, 2015 
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Para analizar las clases de clima, se realizó un análisis de las variables temperatura y 

precipitación medias anuales, con el fin de conseguir los insumos cartográficos para 

clasificar el área según el Factor de Lang. El Factor de Lang se calcula como el cociente 

entre dividir la precipitación anual (P en mm) sobre la temperatura media anual (T en °C) 

(Eslava, 1992). Para el DRMI, los valores calculados se clasifican en Húmedo con un 95% 

y Súper-húmedo con el 5% del área (Tabla 6 y Mapa 6). 

Tabla 6. Distribución de áreas del DRMI por clases de clima según Lang. 

Clase de clima Símbolo Área (ha) Porcentaje 

Húmedo H 907,54 5% 

Súper-húmedo SH 17478,44 95% 

Total  18385,98 100% 

Fuente: CORNARE-SIAR, 2015 

Finalmente, se unió la clasificación de Lang con la clasificación de Caldas con lo cual se 

obtuvo, para el DRMI, 3 tipos de climas que tienen en cuenta la elevación, la temperatura 

media anual y la precipitación total media anual. (Mapa 7). En la Tabla 7 se observa que el 

tipo de clima Templado Súper-húmedo abarca el 89% del área con 16353,43 ha, seguido 

de los climas Frio Súper-húmedo y Templado Húmedo que comprenden el 6 y 5% del área 

respectivamente. 

Tabla 7. Tipos de clima en el DRMI, según el sistema de clasificación Caldas-Lang 

Tipo de clima Símbolo 
Altura 

(m.s.n.m.) 
Temperatura (°C) Área (ha) 

Porcentaje 

(%) 

Templado Súper-húmedo TSH 1000 - 2000 24ÁC > T Ó 17,5ÁC 1125,01 6% 

Templado Húmedo TH 1000 - 2000 24ÁC > T Ó 17,5ÁC 907,54 5% 

Frio Súper-húmedo FSH 2000 - 3000 17,5ÁC > T Ó 12ÁC 16353,43 89% 

Total 18385,98 100% 

Fuente: CORNARE-SIAR, 2015 
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Mapa 5. Pisos Térmicos en el DRMI 

Fuente: CORNARE-SIAR, 2015
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Mapa 6. Clases de clima en el DRMI 

Fuente: CORNARE, 2015
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Mapa 7. Zonificación climática en el DRMI 

Fuente: CORNARE-SIAR, 2015
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3.3. COMPONENTE GEOSFÉRICO 

 

3.3.1. GEOLOGÍA 

 

De acuerdo con (INGEOMINAS, 2001), la geología en la región del DRMI está compuesta 

por el Batolito Antioqueño el cual ocupa la totalidad del territorio en tierra firme (Tabla 8 y 

Mapa 8).  

Tabla 8. Litología en el área del DRMI 

Unidad Área (ha) Porcentaje 

Batolito Antioqueño 10111,49 55% 

Embalse 8274,49 45% 

Total 18385,98 100% 

Fuente: INGEOMINAS, 2001 

 

El Batolito Antioqueño es un cuerpo compuesto principalmente por rocas ígneas y 

constituye el núcleo de la Cordillera Central en el Departamento de Antioquia; cubre un área 

de 7221 km2 y sus cuerpos satelitales 322 km2, en el centro-oriente del departamento. Esta 

unidad está caracterizada por su homogeneidad litológica con poca variación de un lugar a 

otro; la facies normal tiene una composición entre tonalita y granodiorita, presenta como 

facies subordinadas una félsica y otra gabroide. Las rocas que componen el Batolito 

Antioqueño contienen cantidades importantes de minerales de interés económico; los 

depósitos de arcillas refractarias, caolín, arenas, gravas y oro reflejan el potencial existente. 
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Mapa 8. Unidades geológicas en el DRMI 

Fuente: INGEOMINAS, 2001



3.3.2. TÍTULOS Y SOLICITUDES PARA EXPLOTACIÓN DE MINERALES 

 

En el DRMI Embalse Peñol-Guatapé y Cuenca Alta del Río Guatapé, existen para el año 2018, 

un título minero (Expediente L5265005) y tres solicitudes de títulos, dos bajo la modalidad de 

autorizaciones temporales (Expedientes: TEO-14331 y TC6-10431) y uno como propuesta de 

contrato (Expediente KFJ-16571). Estos títulos y solicitudes tienen por objeto la explotación de 

diferentes minerales, entre los que se destacan los materiales de construcción y los metales 

preciosos como el oro y sus concentrados; sin embargo, estos no cuentan con Licencia Ambiental 

(SIMCO, 2018). 

 

En la zona existe gran interés para la explotación de oro y materiales de construcción como 

arenas y gravas. En la Tabla 8 se presentan los detalles de los títulos y solicitudes para 

explotación de minerales presentes en el DRMI; en el Mapa 9 se presenta su ubicación espacial. 

 
Tabla 9. Solicitudes y títulos mineros 

CÓDIGO ESTADO MINERALES 

L5265005 Título vigente Oro/ Demás concesibles 

TEO-14331 Solicitud vigente-en curso Materiales de construcción 

TC6-10431 Solicitud vigente-en curso Materiales de construcción 

KFJ-16571 
Solicitud archivada-liberacion 

de área 
Minerales de oro y sus concentrados 

Fuente: SIMCO, 2018 
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Mapa 9. Solicitudes y títulos mineros en el DRMI 

Fuente: SIMCO, 2017 
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3.3.3. GEOMORFOLOGÍA 

 

La región está sometida a procesos geomorfológicos intensos (movimientos de masa, 

erosión hídrica, deslizamientos, etc.), asociados a la fragilidad geológica, intensas 

precipitaciones, altas pendientes y presión sobre el medio por las actividades humanas: 

deforestación, minería, gestión agrícola deficiente y pastoreo excesivo. Esta situación 

representa una afectación real del recurso suelo en una extensión estimada entre el 30 y el 

35% del total de la región del Oriente antioqueño, la cual incide sobre la calidad y cantidad 

del recurso, la vida útil de los embalses, la contaminación de las fuentes hídricas 

(sedimentación, agroquímicos) e incrementa las condiciones de riesgo sobre la vida 

humana, la infraestructura y la biodiversidad existentes (IGAC, 2007). 

Para la descripción geomorfológica se hace una evaluación paralela a la taxonomía de los 

suelos, contemplando aspectos de geoestructura, paisaje, y roca dominante. En el área del 

DRMI, el paisaje de Lomerío ocupa el 70,9% del territorio; mientras el paisaje de Montaña 

ocupa el 29.1% del área total (Tabla 10 y Mapa 10). 

Tabla 10. Geomorfología en el área del DRMI. 

Paisaje Unidad geomorfológica Área (ha) Porcentaje 

Lomerío 

Altiplanicie 4760,89 25,9% 

Planicie fluvio lacustre 30,06 0,2% 

Embalse 8235,67 44,8% 

Total Paisaje 13026,61 70,9% 

Montaña 

Filas y vigas 4885,21 26,6% 

Glacís coluvial 474,15 2,6% 

Total Paisaje 5359,36 29,1% 

Total 18385,98 100,0% 

Fuente: IGAC, 2012 

 

Paisajes de lomerío: El lomerío es un conjunto de pequeñas lomas y colinas, las cuales 

son elevaciones del terreno menores de 300 m, con cimas amplias, redondeadas y 

alargadas y gradientes de pendiente entre 7% y 25%. En el DRMI, este paisaje abarca la 

zona inundada del embalse Peñol-Guatapé y la Altiplanicie en su área de amortiguación; 

se presenta también una ligera representación de la Planicie Fluvio-lacustre hacia la zona 

occidental del municipio de El Peñol. El relieve en el paisaje de Lomerío es ondulado; sin 

embargo, sus suelos se ven afectados por erosión laminar y en surcos de grado ligero a 

severo debido a la intervención antrópica en las zonas de mayor pendiente (IGAC, 2007).  

Paisajes de montañas: Las montañas son elevaciones originadas por fuerzas endógenas 

(orogénesis) modeladas y divididas posteriormente por fuerzas exógenas. En el DRMI, este 

paisaje se localiza en la cuenca alta del río Guatapé en el municipio de San Rafael y en las 

partes altas de las veredas La Peña, La Piedra, Quebrada Arriba y el Roble en el municipio 

de Guatapé. Las Filas y Vigas presentan pendientes abruptas y largas, con gran 

susceptibilidad a los procesos de remoción en masa; de otro lado, en la geomorfología 

Glacís coluvial, ubicada en la llanura de inundación del río Guatapé, el relieve ha sido 

suavizado por depósitos coluviales y glaciares (IGAC, 2007). 

 



ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE MANEJO DEL DISTRITO REGIONAL DE MANEJO INTEGRADO  
EMBALSE PEÑOL-GUATAPÉ Y CUENCA ALTA DEL RÍO GUATAPÉ 

32 

                                                                                                                                        

 
Mapa 10. Geomorfología del DRMI 

Fuente: IGAC, 2012
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3.3.4. PENDIENTES 

 

La descripción de pendientes se basó en el Modelo de Elevación de Terreno de 12 m de 

resolución, suministrado por el IGAC para el área comprendida en jurisdicción de 

CORNARE (IGAC, 2012). Posteriormente se calculó la pendiente para el área del DRMI, y 

se clasificó de acuerdo con los rangos de pendientes descritos por el IGAC (Tabla 11). 

Tabla 11. Pendientes en el área del DRMI. 

Pendiente Clase Área (ha) Porcentaje 

0 - 3 % Ligeramente Plano 3996,35 22% 

3 - 7 % Ligeramente inclinada 1080,42 6% 

7 - 12 % Moderadamente inclinado 1339,21 7% 

12 - 25 % Fuertemente inclinado 3882,30 21% 

25 - 50 % Ligeramente escarpado 5963,72 32% 

50 - 75 % Moderadamente escarpado 1728,68 9% 

> 75 % Fuertemente escarpado 395,30 2% 

Total 18385,98 100% 

Fuente: IGAC, 2012 

 

En el Mapa 11, se presenta la distribución espacial de pendientes. El 28% del área del 

DRMI presenta pendientes ligeramente planas y ligeramente inclinadas (con valores 

menores al 7%), debido a la presencia del espejo de agua del Embalse Peñol ï Guatapé. 

Las pendientes clasificadas como moderadamente inclinadas y fuertemente inclinadas (con 

valores entre el 7% y el 25%) ocupan el 28% del área y se concentran principalmente en 

las zonas de amortiguación del embalse y en la llanura de inundación del río Guatapé. Las 

pendientes clasificadas como ligera, moderada y fuertemente escarpadas (con valores 

superiores al 25%) ocupan el 44% del terreno y se concentran principalmente en los 

paisajes de filas y vigas en la cuenca alta del río Guatapé en el municipio de San Rafael y 

las zonas altas del municipio de Guatapé 

 

 



ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE MANEJO DEL DISTRITO REGIONAL DE MANEJO INTEGRADO  
EMBALSE PEÑOL-GUATAPÉ Y CUENCA ALTA DEL RÍO GUATAPÉ 

34 

                                                                                                                                        

 
Mapa 11. Pendientes en el DRMI 

Fuente: IGAC, 2012
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3.3.5. SUELOS 

 

La información cartográfica del Estudio General de Suelos del departamento de Antioquia 

(IGAC, 2007), se utilizó como insumo principal para evaluar los suelos del DRMI en un nivel 

categórico superior, y obtener así una visión integral del paisaje y la delimitación de zonas 

agroecológicas homogéneas que sirvan como elementos de criterio para la planificación. 

Está información presenta una escala 1:100.000 y sirvió de base dado que no se cuenta 

con cartografía detallada que cubra toda el área del DRMI. 

En la Tabla 12 se presentan las unidades de suelo del DRMI, en el Mapa 12 se muestra su 

distribución espacial.  

Tabla 12. Unidades de suelos 

Paisaje y ambiente morfogenético Unidad Fase Área (ha) Porcentaje 

Superficies de agua 

Drenaje Doble 78,57 0,43% 

Embalse 5701,83 31,01% 

Total unidad 5780,39 31,44% 

Suelos del paisaje de altiplanicie de 

clima frío húmedo y frío muy húmedo 

Asociación 

GUADUA 

GDd1 5,49 0,03% 

GDe1 3967,33 21,58% 

GDe2 1168,29 6,35% 

GDf2 1706,34 9,28% 

Total unidad 6847,45 37,24% 

Complejo            

LA PULGARINA 

LPa 123,74 0,67% 

Total unidad 123,74 0,67% 

Suelos de montaña de clima templado 

húmedo a muy húmedo 

Asociación 

POBLANCO 

POb 372,39 2,03% 

POc 76,71 0,42% 

Total unidad 449,11 2,44% 

Asociación 

YARUMAL 

YAe1 320,63 1,74% 

YAf2 4864,66 26,46% 

Total unidad 5185,28 28,20% 

TOTAL 18385,98 100,00% 

Fuente: IGAC, 2007 
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Mapa 12. Unidades de suelos en el DRMI 

Fuente: IGAC, 2007
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Suelos del paisaje de altiplanicie de clima frío húmedo y frío muy húmedo 

 

Asociación GUADUA (GD) 

 

Geomorfológicamente se localiza en el paisaje de altiplanicie en un tipo de relieve de lomas 

y colinas disectadas a veces masivas. El relieve es fuertemente ondulado con cimas 

redondeadas y agudas, pendientes generalmente cortas, convexas, cóncavas en las partes 

inferiores, que oscilan de 7-25%. Los suelos son desarrollados a partir de cenizas 

volcánicas y de rocas ígneas (cuarzodioritas) (IGAC, 2007). 

 

En el DRMI se presentan las siguientes fases, según la pendiente y el grado de erosión: 

¶ GDe1: Fase ligeramente escarpada, ligeramente erosionada 

¶ GDe2: Fase ligeramente escarpada, moderadamente erosionada 

¶ GDf2: Fase moderadamente escarpada, moderadamente erosionada 

 

Complejo LA PULGARINA (LP) 

 

Los suelos son desarrollados a partir de aluviones heterogéneos y heterométricos, a veces 

con depósitos de cenizas volcánicas; están situados geomorfológicamente en los valles 

estrechos entre las laderas de la altiplanicie, en los cuales se encuentran pequeños diques, 

bajos, terracitas y coluvios. El relieve es plano cóncavo y plano convexo, pendientes cortas 

de 1-3-7%. Son suelos de texturas medias a moderadamente gruesas, moderadamente 

profundos; hay zonas que permanecen inundadas por periodos cortos (IGAC, 2007). 

 

En el DRMI se presentan las siguientes fases, según la pendiente: 

¶ LPa. Fase plana. 

 

Suelos de montaña de clima templado húmedo a muy húmedo 

 

Asociación POBLANCO (PO) 

 

Los suelos de esta asociación se presentan geográficamente en las vertientes de las 

Cordilleras Occidental y Central. Geomorfológicamente, la unidad se encuentra en el 

paisaje de montaña, en tipo de relieve glacis y coluvios de remoción, el relieve es ligera a 

fuertemente ondulado con pendientes hasta del 25%. En algunos sectores hay erosión o 

movimientos en masa, además, piedras de diferentes tamaños en superficie. Se han 

desarrollado a partir de depósitos heterométricos con materiales mixtos coluviales y 

coluvioaluviales (IGAC, 2007). 

 

En el DRMI se presentan las siguientes, fases según la pendiente: 

¶ POb: Fase ligeramente plana 

¶ POc: Fase moderadamente ondulada 
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Asociación YARUMAL (YA) 

 

Geomorfológicamente comprende las montañas en tipos de relieve de filas y vigas, con 

pequeños vallecitos y coluviones. El relieve es moderadamente inclinado a fuertemente 

escarpado, las pendientes en su gran mayoría entre 50 y 75%. Los suelos se han formado 

principalmente de rocas ígneas, cuarzodioritas y granitos con depósitos de cenizas 

volcánicas, especialmente en las zonas de menor pendiente y mayor elevación (IGAC, 

2007). 

 

En el DRMI se presentan las siguientes fases, según la pendiente y el grado de erosión: 

¶ YAe1: Fase ligeramente escarpada, ligeramente erosionada 

¶ YAf2: Fase moderadamente escarpada, moderadamente erosionada 

 

 

3.4. COMPONENTE HIDROSFÉRICO 

 

El agua se define como un recurso que es único y escaso, esencial para la vida en la tierra 

y que se distribuye irregularmente en el mundo, por lo que representan zonas de escasez 

y otras de abundancia. Conocer los cambios en la oferta y comportamiento del recurso 

hídrico, es fundamental para satisfacer la demanda y realizar una gestión integral del 

recurso (CTA, 2013). 

 

En el Estudio Nacional del Agua (IDEAM, 2010) se hace una estimación de la oferta hídrica 

superficial de Colombia, con lo que se concluyó que el país tiene una oferta hídrica 

promedio de 63 l/s-km², lo cual supera seis veces el rendimiento promedio mundial. 

Colombia está entre los países con una mayor oferta hídrica natural en todo el mundo. Lo 

anterior dado que el país cuenta con una vasta red de aguas superficiales y subterráneas, 

así como de cuerpos de agua lénticos, distribuidos en buena parte de la superficie total y 

de grandes extensiones de humedales. Sin embargo, se estima que aproximadamente el 

40% de las grandes áreas hidrográficas del país están presentando una vulnerabilidad entre 

moderada y media, y en consecuencia una proporción importante de la población del país 

enfrentan problemas de escasez de agua. Esto se debe en buena medida los patrones de 

aprovechamiento que se caracterizan por mecanismos de uso poco eficientes (CORNARE, 

2016). 

 

Específicamente en el departamento de Antioquia, la oferta del recurso hídrico está 

influenciada por la presencia de gran cantidad de ríos, quebradas y humedales.; 

definiéndose así 4 grandes áreas hidrográficas: Cauca medio y bajo, Magdalena Medio, 

Porce ï Nechí y Atrato medio y bajo (CTA, 2013). 

 

En el Oriente antioqueño, conformado por las áreas hidrográficas del Magdalena Medio y 

Cauca; la gestión del recurso hídrico es realizada por la Corporación Autónoma Regional 
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de los Ríos Negro y Nare - CORNARE y las demás las entidades competentes, gestión 

enmarcada en los objetivos establecidos dentro de la Política Nacional para la Gestión 

Integral del Recurso Hídrico -PNGIRH- publicada por el Ministerio en el año 2010 

(CORNARE, 2016). 

 

En el Mapa 13, se presenta la red de hídrica del DRMI Embalse Peñol-Guatapé y Cuenca 

Alta del Río Guatapé, incluyendo los ríos, quebradas permanentes, embalses y demás 

cuerpos de agua. 
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Mapa 13. Red hídrica 

Fuente: CORNARE, 2012
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3.4.1. UNIDADES HIDROGRÁFICAS 

 

La zonificación de unidades hidrográficas permite identificar, delimitar y priorizar las 

unidades de análisis como referente para la ordenación del territorio y la gestión del recurso 

hídrico. Así, a nivel del país, el IDEAM (2016) considera tres niveles de jerarquía: áreas, 

zonas y subzonas hidrográficas. De acuerdo con las características biofísicas y 

socioeconómicas de la región, CORNARE adoptó nueve (9) unidades correspondientes a 

un nivel subsiguiente contenido en las subzonas hidrográficas. 

 

El DRMI Embalse Peñol-Guatapé y Cuenca Alta del Río Guatapé se ubica en la Subzona 

hidrográfica del Río Nare, que está a la vez contenida en la Zona Medio Magdalena y en el 

Área Hidrográfica Magdalena-Cauca. En el Mapa 14 se presentan las unidades 

hidrográficas de nivel 1, definidas por CORNARE que hacen parte del DRMI. La unidad 

hidrográfica Embalse y Río Guatapé, es la de mayor representación abarcando el 93,6% 

del área protegida; en esta zona se encuentra el espejo de agua y las microcuencas 

abastecedoras del embalse Peñol-Guatapé, como también la cuenca Alta del Río Guatapé. 

La unidad hidrográfica Rio Nare representa el 6,2% del territorio y abarca las microcuencas 

de algunos drenajes en el norte del DRMI que discurren hacia el río Nare, por fuera del 

embalse. Finalmente, en la unidad hidrográfica Rio Negro sólo se encuentra el 0,2% del 

área protegida correspondiente la desembocadura del Rio Negro en el Embalse Peñol-

Guatapé (Consorcio Pomcas, 2016). 
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Mapa 14. Unidades hidrográficas Nivel Subsiguiente 1 

Fuente: CORNARE, 2012
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En la Tabla 13 se presentan las unidades hidrográficas que componen el DRMI Embalse 

Peñol-Guatapé y Cuenca Alta del Río Guatapé. 
 

Tabla 13. Unidades hidrográficas en el DRMI 

Área 

Hidrográfica 

Zona 

Hidrográfica 

Subzona 

Hidrográfica 

Unidad 

Hidrográfica 

Nivel I 

Unidad 

Hidrográfica 

Nivel II 

Unidad Hidrográfica 

Nivel III 

Magdalena - 

Cauca 

Medio 

Magdalena 
Río Nare 

Embalse y 

Río Guatapé 

Embalse 

Peñol - 

Guatapé 

Embalse Peñol - 

Guatapé 

Directos al Embalse 

Peñol - Guatapé 

Q. Las Cuevas 

Q. El Tesoro 

Q. La Cascada 

Q. La Chapa 

Q. La Magdalena 

Q. San Lorenzo 

Q. Peñolcito 

Q. La Ceja 

Q. Bonilla - Sonadora 

Q. El Roble 

Río Guatapé 

Parte Alta 

Río Guatapé Parte Alta 

Río Churimo 

Q. La Clara 

Q. Peñoles 

Q. Cirpes 

Q. La Oscura 

Q. Lamentos 

Q. Boquerón 

Q. Guadualito 

Río Nare 

Río Nare 

Salida 

Embalse 

Peñol - 

Guatapé 

Río Nare Salida 

Embalse Peñol - 

Guatapé 

Q. La Araña 

Q. Santa Gertrudis 

Río Negro 

Bajo Río 

Negro Bajo Río Negro 

Q. La Honda 
Q. El Pozo 

Q. La Honda Parte Baja 

Fuente: CORNARE, 2012 

 

Subzona Hidrográfica Río Nare 

 

El 62% de la jurisdicción de CORNARE se encuentra en la Subzona Hidrográfica del Río 

Nare que comprende las Unidades Hidrográficas de Nivel 1 Embalse y Río Guatapé, Río 

Nare, Río Negro, Río Nus y Río Samaná Norte. Cuenta con una superficie total de 5676,9 

km2; el 91,2% (5171.62 km2) de la unidad se ubica en jurisdicción de CORNARE en los 

municipios de San Vicente, El Carmen de Viboral, El Retiro, El Santuario, Guarne, Marinilla, 

Rionegro, Santo Domingo, Concepción, Alejandría, San Roque, San Rafael, Guatapé, San 
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Carlos y El Peñol; y el 8,9% (502,9 km2) pertenece a la jurisdicción de CORANTIOQUIA, en 

los municipios de Envigado, Puerto Nare y Caracolí (CORNARE-SIAR, 2012). 

 

La Subzona Hidrográfica Río Nare cuenta con un gran potencial hidroeléctrico, allí se 

localizan algunos de los proyectos de producción de energía más importantes de la región 

y el país, como los embalses Peñol-Guatapé, San Lorenzo, Playas, Punchiná, La Fé y 

Calderas (CORNARE-SIAR, 2012). 

 

En el Mapa 15 se presentan las Unidades Hidrográficas de nivel Subsiguiente 2 que hacen 

parte del DRMI. 
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Mapa 15. Unidades hidrográficas Nivel Subsiguiente 2 

Fuente: CORNARE, 2012
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Unidad Hidrográfica Nivel I Embalse y Río Guatapé 

 

Esta Unidad es la más extensa en el área protegida, abarcando 17210,9 ha que representan 

el 93,61% del DRMI, e incluye parte de las Unidades hidrográficas de Nivel II Embalse 

Peñol-Guatapé y Río Guatapé Parte Alta (Mapa 15).  

 

La porción de la Unidad Hidrográfica Nivel II Embalse Peñol-Guatapé que se encuentra en 

el DRMI abarca el 65,9% de la superficie, e incluye el espejo de agua del embalse y las 

cuencas de las quebradas Las Cuevas, El Tesoro, La Cascada, La Chapa, Peñolcito, La 

Magdalena, San Lorenzo, La Ceja, Bonilla ï Sonadora, El Roble, así como otros tributarios 

menores (ver Tabla 13). El Embalse Peñol Guatapé, es la represa de producción 

hidroeléctrica más grande del país, hasta el momento y tiene una capacidad de 560.000 

kilovatios (Consorcio Pomcas, 2016) 

 

De otro lado, la porción de la Unidad Hidrográfica Nivel II Río Guatapé Parte Alta incluida 

en el DRMI cubre el 27,7% del área protegida, e incluye parte de la cuenca del alta Río 

Guatapé y de las cuencas de algunos tributarios como el Río Churimo y las Quebradas, La 

Clara, Peñoles, Cirpes, La Oscura, Lamentos, Boquerón y Guadualito (ver Tabla 13). El Río 

Guatapé nace a 2270 m.s.n.m., en el municipio de Guatapé y discurre por el municipio de 

San Rafael, donde sus recursos hídricos son aprovechados por la central playas con una 

capacidad de 200.000 kilovatios (Consorcio Pomcas, 2016) 

 

Unidad Hidrográfica Nivel I Río Nare 

 

El DRMI cuenta con 114,32 ha pertenecientes a esta unidad, lo que representa el 6,22% 

del territorio. En esta se encuentra parte de la Unidad Hidrográfica Nivel II Río Nare Salida 

Embalse Peñol ï Guatapé, que corresponde a una parte de la cuenca del Río Nare que 

discurre por fuera del Embalse Peñol-Guatapé y que incluye parte de las cuencas de las 

Quebradas La Araña y Santa Gertrudis (ver Tabla 13). En esta Unidad se encuentra el 

vertedero del Embalse Peñol-Guatapé, por el cual los excesos de la represa se incorporan 

al Río Nare (Consorcio Pomcas, 2016) 

 

 

Unidad Hidrográfica Nivel I Río Negro 

 

Con 31,76 ha que corresponden al 0,17% del DRMI, esta es la Unidad Hidrográfica con 

menor representación en el área protegida. Está representada por una porción de la zona 

baja de las Unidades Hidrográficas Nivel II Bajo Río Negro y Q. La Honda, antes de su 

desembocadura en el Embalse Peñol-Guatapé (Consorcio Pomcas, 2016). 

 

 

 

 



ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE MANEJO DEL DISTRITO REGIONAL DE MANEJO INTEGRADO  
EMBALSE PEÑOL-GUATAPÉ Y CUENCA ALTA DEL RÍO GUATAPÉ 

47 

                                                                                                                                        

3.4.2. DEMANDA Y ABASTECIMIENTO DE AGUA 

 

El DRMI Embalse Peñol-Guatapé y Cuenca Alta del Río Guatapé presenta una alta 

disponibilidad de agua, en este nacen diferentes ríos y quebradas con caudales 

importantes; algunos de ellos abastecen embalses y centrales hidroeléctricas, según se 

mencionó anteriormente.  

 

En la zona de influencia del DRMI se cuenta con aproximadamente 20 acueductos que 

abastecen cerca de 10264 suscriptores incluyendo a la zona urbana de los municipios de 

El Peñol y San Rafael, como también la población que habita las veredas que hacen parte 

del área protegida (CORNARE-SIAR, 2017). En la Tabla 14 y el Mapa 16 se detalla esta 

información. 

 

En el municipio de El Peñol, en la zona de influencia del DRMI existen 12 acueductos 

veredales que abastecen a aproximadamente 3536 usuarios en la zona rural incluyendo 

gran parte de las veredas de este municipio que pertenecen al área protegida. En esta zona 

se encuentra también el acueducto urbano del municipio que cuenta con 3120 suscriptores. 

 

En el municipio de Guatapé, existen 3 acueductos veredales que abastecen cerca de 264 

usuarios; se encuentra también en la zona de influencia del DRMI el acueducto municipal 

que abastece cerca de 3044 usuarios. 

 

El municipio de San Rafael cuenta con un acueducto veredal en la zona de influencia del 

DRMI, a partir del cual se abastecen cerca de 80 usuarios. 

 

En Marinilla se presenta un acueducto que abastece cerca de 180 usuarios veredales, 

incluyendo a los habitantes de la vereda Pozo que hace parte del DRMI. 

 

Finalmente, existe un acueducto en el municipio de San Vicente, que abastece a 40 

usuarios de la vereda Santa Ana del municipio de El Peñol, la cual pertenece al DRMI. 
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Tabla 14. Acueductos en el área de influencia del DRMI 

Fuente: CORNARE-SIAR, 2017 

 

 

Usuario Municipio Resolución Fuente 
Caudal 

(l/s) 
Suscriptores 

Empresa Aguas y Aseo de El Peñol 

E.S.P 

El Peñol 

132-0054 Q. El pozo 24,9 3120 

Asociación de usuarios acueducto 

Guamito 
132-0077 Vega Redonda 1,5 191 

Asociación de usuarios acueducto La 

Magdalena 
132-0140 La tiembla 1,2 102 

Asociación de usuarios acueducto 

multiveredal El Salto, Santa Inés, La 

Culebra y La Primavera 

132-0022 Q. Santa Isabel 6,3 308 

Asociación de usuarios del 

acueducto Bonilla - Palestina 
132-0020 Guaduales 4,7 333 

Asociación de usuarios del 

acueducto Horizontes 
132-0014 Las lomas 1,8 174 

Asociación de usuarios del 

acueducto Joaquín y Ana 
132-0077 La Hundida 1,8 132 

Asociación de usuarios del 

acueducto La Chapa 
132-0067 Q. La Genara 0,4 190 

Asociación de usuarios del 

acueducto La Cristalina 
132-0011 Q. La Cristalina 1,7 133 

Asociación de usuarios del 

acueducto Palmira - Marial 
132-0077 Los Martínez 0,8 373 

J.A.C. vereda El Morro -Uvital 132-0012 La Pedregosa 7,3 767 

J.A.C. vereda Puente - Hondita 132-0055 La Cascada 1,2 333 

J.A.C. veredas El Chilco, 

Chiquinquirá y la Meseta 
1939-91 Q. Minitas 13 500 

Empresa de servicios públicos 

domiciliarios de Guatapé 

Guatapé 

132-0001 Q. La Laguna 17 3044 

Asociación de usuarios del 

acueducto de la vereda La Sonadora 
132-0041 

La Sonadora-El 

Chuscal 
0,2 44 

Asociación de usuarios del 

acueducto multiveredal La Piedra, La 

Peña y Los Naranjos 

132-0071 Tafetanes 3,5 160 

J.A.C. vereda El Roble 132-0037 El Roble 2 60 

J.A.C. vereda Farallones San Rafael 132-0049 Farallones 5 80 

J.A.C. vereda Santa Ana San Vicente 131-0526 La Agudelo 0,7 40 

Asociación de usuarios del 

acueducto multiveredal Pozo, 

Inmaculada y Milagrosa 

Marinilla 131-0165 La Giraldo 2,7 180 
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Mapa 16. Acueductos en el área de influencia del DRMI 

Fuente: CORNARE, 2017



ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE MANEJO DEL DISTRITO REGIONAL DE MANEJO INTEGRADO  
EMBALSE PEÑOL-GUATAPÉ Y CUENCA ALTA DEL RÍO GUATAPÉ 

50 

                                                                                                                                        

Para algunas de las fuentes que hacen parte del DRMI, CORNARE como entidad 

competente ha otorgado cerca de 7 concesiones en los últimos años y con vigencia hasta 

el año 2027 (Tabla 15 y Mapa 17). 

 

En el municipio de El Peñol se han otorgado 4 concesiones en el área de influencia del 

DRMI, 2 de ellas con uso agrícola para el cultivo de aguacate y hortalizas, una más para 

uso recreativo (piscinas) y una más para uso doméstico. En los municipios de San Rafael 

y San Vicente se han otorgado 2 concesiones para uso pecuario, específicamente para el 

cultivo de peces. Finalmente, en el municipio de San Rafael se otorgó una concesión para 

uso pecuario dedicado a la porcicultura (CORNARE-SIAR, 2017). 

 
Tabla 15. Concesiones en el área de influencia del DRMI 

Expediente Municipio Vereda Caudal (l/s) Fuente (NSS3) Uso 

55410226391 El Peñol Guamito 0,01 Q. La Honda Doméstico 

55410225690 El Peñol La Meseta 0,21 Q. Las Cuevas Recreativo 

55410228088 El Peñol Chiquinquirá 0,02 

Directos al Embalse Peñol-

Guatapé 

Agrícola 

(Aguacate) 

55410225998 El Peñol Horizontes 0,01 

Directos al Embalse Peñol-

Guatapé 

Agrícola 

(Hortalizas) 

56670227498 San Rafael Peñoles 1,04 Q. Peñoles 

Pecuario 

(Piscicultura) 

56670228692 San Rafael Samaria 0,08 Q. Cirpes 

Pecuario 

(Porcicultura) 

56740225917 San Vicente Potrerito 0,03 Q. Peñolcito 

Pecuario 

(Piscicultura) 

Fuente: CORNARE, 2017 

 

En la zona existen 2 proyectos hidroeléctricos: La Central Hidroeléctrica Guatapé y La 

Central Río Abajo (ver Mapa 17), ambos operados por EPM. La Central Hidroeléctrica 

Guatapé, se localiza en el río Guatapé y es donde se aprovechan las aguas del Embalse 

Peñol-Guatapé para la generación de energía, la central cuenta con una capacidad de 

producción de 560.000 kilovatios (CORNARE, 2013). De otro lado La Central Río Arriba es 

un proyecto a filo de agua ubicada sobre el Río Negro antes de su desembocadura en el 

Embalse Peñol-Guatapé. Adicionalmente MinCivil se encuentra construyendo una central a 

filo de agua sobre el Río Negro, 7 km antes de su desembocadura en el Embalse Peñol-

Guatapé 
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Mapa 17. Concesiones y Proyectos hidroeléctricos en el área de influencia del DRMI 

Fuente: CORNARE, 2017
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3.4.3. VERTIMIENTOS 

 

Como se muestra en la Tabla 16 y el Mapa 18, en el área de influencia del DRMI existen 

10 permisos de vertimientos vigentes, los cuales entregan aguas residuales con una calidad 

de agua aceptable a diferentes afluentes del distrito. Sin embargo, existe una gran cantidad 

de vertimientos que no están legalizados y que son fuentes importantes en la degradación 

de la calidad del agua de las distintas fuentes de la zona y del embalse. Es importante tener 

en cuenta que el Río Negro, antes de desembocar en el Embalse Peñol-Guatapé, recorre 

gran parte del Altiplano del Oriente antioqueño, y en diferentes zonas se presentan 

vertimientos importantes sobre sus afluentes o el río mismo, tal es el caso del alcantarillado 

de los municipios de Guarne, Rionegro, San Vicente, Marinilla, El Carmen de Viboral y La 

Ceja (CORNARE-SIAR, 2017). 

En el municipio de El Peñol existen 2 vertimientos, que finalmente drenan hacia el embalse. 

Estos incluyen el vertimiento de aguas residuales de la zona urbana a través de la empresa 

de saneamiento oficial. Es importante destacar que gran parte de la zona rural de El Peñol 

presenta gran actividad agrícola, especialmente en las zonas altas que se encuentran por 

fuera del DRMI; en estas zonas se producen grandes cargas contaminantes ya que las 

aguas residuales no reciben ningún tratamiento.  

En Guatapé existen 6 vertimientos cuyo destino final es el Embalse Peñol-Guatapé. Entre 

estos se destacan que existen varios vertimientos de tipo residual doméstico debido a la 

presencia de hoteles y centros vacacionales. La Marina El Peñón de Guatapé, empresa 

dedicada a la comercialización de combustible para embarcaciones cuenta con un 

vertimiento de tipo industrial. El parque recreativo Comfama, cuenta también con un 

permiso de vertimiento de aguas residuales sobre el embalse. Finalmente, se destacan los 

vertimientos del alcantarillado urbano del municipio. 

En San Rafael existe un vertimiento de tipo industrial otorgado a EPM y finalmente, en el 

municipio de Concepción existe un vertimiento de tipo doméstico a nombre de la 

administración. 
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Tabla 16. Vertimientos en el área de influencia del DRMI 

Usuario Actividad económica Municipio 
No. 

Expediente 

Tipo de 

Vertimiento 

Fuente de 

descarga 

Aguas y aseo de 

El Peñol E.S.P. 

Actividades de saneamiento 

ambiental y otros servicios de 

gestión de desechos, 

El Peñol 17041024 
Municipal 

/E.S.P. 
Q. Horizontes 

Gladis Amparo 

Avendaño 
Cría de aves de corral. El Peñol 55410404088 

Residual 

industrial 

Embalse Peñol 

Guatapé 

Complejo 

Turístico Luxe by 

The Charllee 

S.A.S. 

Alojamiento en 

apartahoteles. 
Guatapé 53210420223 

Residual 

domestico 

Embalse Peñol- 

Guatapé 

Empresa de 

servicios públicos 

de Guatapé 

E.S.P 

Captación, tratamiento y 

distribución de agua. 
Guatapé 12100463 

Municipal 

/E.S.P. 

Embalse Peñol- 

Guatapé 

Sociedad bloque 

construcciones 

S.A.S. 

Alojamiento en centros 

vacacionales. 
Guatapé 53210415335 

Residual 

domestico 

Embalse Peñol- 

Guatapé 

Caja de 

compensación 

familiar de 

Antioquia  - 

Comfama- 

Actividades de parques de 

atracciones y parques 

temáticos, 

Guatapé 53210420563 Otros 
Embalse Peñol- 

Guatapé 

Bloque 

construcciones 

S.A.S 

Cultivo de café. Guatapé 53210415335 
Residual 

domestico 

Embalse Peñol- 

Guatapé 

Marina El Peñón 

de Guatapé S.A. 

Comercio al por menor de 

combustible para 

automotores. 

Guatapé 53210419206 
Residual 

industrial 

Embalse Peñol- 

Guatapé 

Empresas 

públicas de 

Medellín 

Generación de energía 

eléctrica. 
San Rafael 56670418913 

Residual 

domestico 
Q. La Clara 

Municipio de 

Concepción 

Actividades de saneamiento 

ambiental y otros servicios de 

gestión de desechos. 

Concepción 52060420284 
Residual 

domestico 

Directos al 

Embalse Peñol-

Guatapé 

Fuente: CORNARE, 2017 
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Mapa 18. Vertimientos en el área de influencia del DRMI 

Fuente: CORNARE, 2017
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3.5. EMBALSE PEÑOL-GUATAPÉ 

 

El embalse Pe¶ol-Guatap® est§ ubicado en el Oriente del departamento de Antioquia, en 

jurisdicci·n de los municipios El Pe¶ol, Guatap®, Alejandr²a, Concepci·n, Marinilla, y San 

Vicente. Est§ localizado en la cota 1887 m.s.n.m., con un §rea aproximada de 5701,8 ha, 

un volumen en cota de vertimiento de 1147,5 Mm3, caudal promedio de aportes de 51.86 

m3/s y una profundidad m§xima de 47,9 m. Esta presa embalsa principalmente las aguas 

del r²o Negro como tambi®n de otras quebradas como La Magdalena, La Chapa, Pe¶olcito, 

San Lorenzo La Ceja y El Roble. El Embalse Pe¶ol-Guatap® es hasta la actualidad el mayor 

embalse de regulaci·n multianual que existe en Colombia, contribuyendo al suministro 

energ®tico del pa²s con 2730 GWh de energ²a media anual (EPM, 2018). 

Este embalse se ha convertido en uno de los atractivos tur²sticos m§s importante del Oriente 

antioque¶o cercano, en especial, de los municipios de El Pe¶ol y Guatap®. La forma como 

estos municipios han organizado el turismo alrededor del espejo de agua del embalse ha 

ocasionado una alta afluencia de personas en busca de esparcimiento, en especial los fines 

de semana. 

Lo anterior, si bien ha dinamizado la econom²a de los municipios ubicados en el §rea de 

influencia del embalse y que adecuaron infraestructura para el turismo, ha tra²do como 

consecuencias negativas como altos niveles de desorden en §reas aleda¶as que se 

aprovechan indirectamente del embalse y el uso descontrolado del espejo de agua, a tal 

punto que se ha puesto en riesgo la vida de las personas que usan el cuerpo de agua para 

la recreaci·n y explotaci·n econ·mica. 

 

3.5.1. CALIDAD DEL AGUA EN EL EMBALSE 

 

Para los diferentes usos del agua, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, define 

a trav®s del Decreto 1076 de 2015 los criterios de calidad requeridos para que en un cuerpo 

de agua pueda realizarse las actividades de contacto primario o secundario. De acuerdo 

con el art²culo 2.2.3.3.2.7 del Decreto 1076 de 2015, el contacto primario es aquel en el que 

se tiene contacto directo con el agua como es el caso de actividades como nataci·n, buceo 

y ba¶os medicinales; mientras que, en el contacto secundario, el contacto con el agua es 

indirecto como en los deportes n§uticos y la pesca.  

Seg¼n los art²culos 2.2.3.3.9.7 y 2.2.3.3.9.8 del Decreto 1076 de 2015, los par§metros que 

se deben evaluar para el uso del agua con fines recreativos por contacto primario y 

secundario son coliformes fecales, coliformes totales, compuestos fenólicos, oxígeno 

disuelto, pH y tensoactivos. Además, la norma específica que para uso primario no se 

pueden presentar películas visibles de grasas y aceites flotantes, materiales flotantes 

provenientes de actividad humana, sustancias tóxicas o irritantes, y los niveles de nitrógeno 

y fósforo deberán estar en una proporción tal que no causen eutrofización.  
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La cuenca del r²o Negro es la que mayor carga contaminante presenta en la jurisdicci·n de 

CORNARE, ya que en esta se encuentran cerca del 80% de los usuarios de toda la regi·n, 

incluido los municipios, centros poblados y sectores industrial, floricultor, avicultor y 

acuicultor, (CORNARE, 2003). El embalse recibe gran parte de la carga contaminante del 

r²o Negro dado que este drenaje es su principal afluente; adicionalmente las plantas de 

tratamiento de El Pe¶ol y Guatap® vierten a este cuerpo de agua.  

Con el objetivo de caracterizar la calidad del agua y regular los usos al interior del embalse 

se han realizado diferentes estudios. En el 2010 INGETEC entreg· un informe sobre la 

calidad del agua en el embalse con base en datos entre 2005 y 2010 de diferentes 

par§metros, en distintos puntos del embalse. En el 2014, la Universidad Cat·lica de Oriente 

entreg· un estudio de investigaci·n sobre el estado de conservaci·n de los ecosistemas 

acu§ticos en el embalse, para esto se tomaron datos entre 2012 y 2013 en algunos de los 

principales afluentes del cuerpo de agua (Mart²nez-Casta¶eda & Salazar-Duque, 2014). A 

partir de 2012 y hasta la fecha EPM ha realizado el monitoreo de algunas variables que 

est§n relacionadas con la proliferaci·n de cianobacterias en el embalse. Finalmente, 

CORNARE ha venido haciendo un seguimiento continuo desde el 2013 a la calidad del 

agua en el R²o Negro, antes de su desembocadura en el embalse, y en el 2017 ha 

continuado las mediciones en las descargas de las plantas de tratamiento de El Pe¶ol y 

Guatap®, considerados como los puntos m§s cr²ticos en el cuerpo de agua. A continuaci·n, 

se describen los resultados m§s relevantes de dichos estudios. 

 

INGETEC 2005-2010 

Entre el 2005 y el 2010, INGETEC S.A. realizó para EPM un seguimiento y monitoreo de la 

calidad del agua en diferentes puntos del embalse Peñol-Guatapé. Las estaciones de 

monitoreo se encontraban ubicadas en: la zona de captación a 0,1 m de profundidad, zona 

de captación a 3 m de profundidad, descarga Guatapé etapa I, descarga Guatapé etapa II, 

río Guatapé, entrada río Negro a 0,1 m, entrada río Negro a 0,7 m, zona centro a 0,1 m de 

la superficie, zona centro a 16 m de profundidad, entre otras zonas menos relevantes por 

ser de uso restringido de uso exclusivo de EPM. En estos lugares se midieron varios 

parámetros, entre ellos, el oxígeno disuelto, pH, coliformes totales y fecales (CORNARE, 

2013). 

Las películas de grasas y aceites se evidencian principalmente en las zonas de 

estacionamiento de las embarcaciones y los residuos sólidos en las colas del embalse 

cercanas a zonas de camping y también en las zonas de estacionamiento de las 

embarcaciones, siendo estas áreas no aptas para el contacto directo (CORNARE, 2013). 

En términos de los parámetros medidos, los resultados son variables, el pH cumplió la 

norma en la totalidad de los puntos medidos, sin embargo, el oxígeno disuelto presentó 

valores por debajo de los porcentajes de saturación establecidos por la norma en las zonas 

centrales del embalse y más profundas, es decir, aquellas zonas donde se presentan bajas 

velocidades de corrientes de agua y que no se genera turbulencia. En general, estas zonas 

están ubicadas en áreas alejadas de las entradas de las quebradas y en las zonas 
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profundas donde la acción del viento no alcanza a penetrar y formar una capa mezclada 

que permita la oxigenación (CORNARE, 2013). 

En cuanto a los parámetros de coliformes fecales y totales los valores son especialmente 

altos en la entrada del río Nare, principalmente para coliformes totales, sin desconocer que 

en los otros puntos los valores en algunos años medidos superan los valores permitidos por 

la normativa. Si se tiene en cuenta este parámetro, se concluye que las zonas de descarga 

de los drenajes al embalse no son recomendables para la recreación por contacto primario 

y que se debe evitar esta actividad en esas áreas (CORNARE, 2013). 

 

Universidad Católica de Oriente 2012 -2013 

En el 2014 la Universidad Católica de Oriente entregó una investigación sobre el estado de 

conservación de los ecosistemas acuáticos en el área de influencia del embalse Peñol-

Guatapé. En el estudio se realiza una correlación entre la presencia de invertebrados en 4 

de los principales afluentes del embalse y algunas variables fisicoquímicas del agua con el 

objetivo de caracterizar la salud de estos ecosistemas (Martínez-Castañeda & Salazar-

Duque, 2014). 

Se seleccionaron cuatro sitios de muestreo con condiciones heterogéneas de conservación 

observadas de manera empírica, cada sitio por cada quebrada perteneciente a los afluentes 

del embalse Peñol-Guatapé elegidos; La Hondita, Bonilla, San Lorenzo y La Magdalena. 

Las muestras fueron tomadas en cuatro campañas, en el periodo hidrológico 2012 - 2013 

para los meses octubre 2012, enero, abril y agosto de 2013. En la Tabla 17 y el Mapa 19 

se muestran las estaciones de muestreo.  

Tabla 17. Estaciones de muestreo en afluentes del embalse Peñol-Guatapé 

Código Estación Localización 

E1 Qda. La Hondita Planta de tratamiento de aguas residuales, Municipio de El Peñol 

E2 Qda. Bonilla Vereda Bonilla, municipio de El Peñol 

E3 Qda. San Lorenzo Vereda San Pedro, municipio de Concepción 

E4 Qda. La Magdalena Vereda Potrerito, municipio de San Vicente 
Fuente: UCO, 2014 
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Mapa 19. Estaciones de muestreo en afluentes del embalse Peñol-Guatapé 

Fuente: UCO, 2014 
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De acuerdo con los resultados de la investigación, los afluentes estudiados se pueden 

dividir en dos grupos basados en las condiciones fisicoquímicas. La Hondita (E1) es una 

quebrada que presenta indicios de fuerte contaminación, mientras que Bonilla (E2), San 

Lorenzo (E3) y la Magdalena (E4) poseen características químicas semejantes que 

sugieren condiciones de baja contaminación (Martínez-Castañeda & Salazar-Duque, 2014).  

La Hondita (E1) tienen el caudal más bajo en comparación con las demás quebradas de 

estudio, además es la más contaminada debido a que es receptora de las aguas servidas 

del área urbana del municipio de El Peñol (con una remoción inferior al 20%) y recibe las 

aguas sin tratar del barrio El Florito. Su temperatura es mayor a la de los otros afluentes, 

las concentraciones de oxígeno disuelto en la mayoría de los muestreos fueron bajas. La 

conductividad es propia de aguas con mineralización moderada y alta productividad. Altas 

concentraciones de algunos elementos dan indicios de eutrofización. Además, ésta 

quebrada es la más contaminada por materias fecales, pues el 81,3% de los coliformes 

totales fueron fecales. Los valores de DBO5 y DQO indican que el oxígeno disuelto no 

alcanza en algunos meses para degradar la materia orgánica presente en sus aguas 

(Martínez-Castañeda & Salazar-Duque, 2014).  

Por el contrario, Bonilla (E2), San Lorenzo (E3) y La Magdalena (E4) tienen conductividad 

característica de aguas con mineralización débil y productividad media. Por las bajas 

concentraciones de sólidos suspendidos tiene baja turbiedad lo cual ocurre en aguas de 

buena calidad, debido a la temperatura, las tres poseen muy buena saturación de oxígeno 

(>6,9 mg/L). Los elementos presentes en el agua como nitrógeno y nitratos tienen 

concentraciones de aguas de buena calidad. Los valores de DQO indican que con las 

concentraciones de oxígeno disuelto son fácilmente oxidables. Todos estos afluentes tienen 

presencia de coliformes totales y fecales, aunque en menores concentraciones que La 

Hondita, que indican la presencia de heces animales y humana en el agua por vertido de 

aguas residuales, uso de fertilizantes orgánicos o por escorrentía (Martínez-Castañeda & 

Salazar-Duque, 2014). 

 

EPM 2012 -2017 

Hasta la fecha, en Colombia no existe normatividad para la regulación de cianobacterias en 

sistemas lóticos (EPM, 2018). Por esta razón, EPM ha implementado los lineamientos de 

manejo y seguimiento de cianobacterias implementado por la EPA (Environmental 

Protection Agency U.S.A) y por la Organización Mundial de la Salud (OMS) (Chorus & 

Bartram, 1999) 

De acuerdo con la concentración de cianobacterias, la OMS advierte sobre los riesgos 

potenciales y hace recomendaciones sobre las acciones a tomar con el fin de evitar los 

efectos negativos sobre la salud de humana, estos son: 

¶ Nivel Guía 1 (20.000 cel/ml o 10 µg/l Chl-a): pueden presentarse irritaciones en la piel 

e infecciones gastrointestinales. Se recomienda informar a la población y monitorear 

para detectar el incremento de las poblaciones. 
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¶ Nivel Guía 2 (100.000 cel/ml o 50 µg/l Chl-a): pueden presentarse daños en la salud de 

manera permanente, así como irritaciones en la piel e infecciones gastrointestinales. Se 

recomienda restringir el baño, informar a la población y monitorear para detectar 

aparición de espumas 

¶ Presencia de espumas: una vez detectada esta situación puede presentarse 

intoxicación aguda (muerte) de animales o personas, daños en la salud de manera 

permanente (por ejemplo, daños hepáticos) así como irritaciones en la piel e infecciones 

gastrointestinales. Se recomienda prevenir el contacto de la población con las espumas, 

prohibir el baño y otras actividades de contacto, informar a la población y a la autoridad 

competente. 

En el 2012 se realizó el primer monitoreo de cianobacterias en el embalse, como respuesta 

a la notificación por parte de la comunidad, y visitas de seguimiento de una fuerte coloración 

verde en la zona de ingreso del Río Negro. A partir de este monitoreo y hasta la fecha EPM 

ha realizado muestreos frecuentes con el fin de realizar un seguimiento a la biomasa algal 

y emitir notificaciones de riesgo basado en los protocolos establecidos por la organización 

mundial de la salud (OMS) (EPM, 2018). 

Los sitios de muestreo donde se ha realizado seguimiento continuo de las variables físico-

químicas y cianobacterias son: 

1. Entrada rio Negro (Embalse): Principal afluente del embalse con alta carga de 
nutrientes   

2. Caño El Presidente: Zona contigua a fincas y donde el ganado ocasionalmente se 
alimenta de las aguas del embalse. 

3. Caño Chirrillas: Cercano al sitio de disposición de buchón de agua y con cultivos en 
zonas aledañas. 

4. La Alemania: Confluencia del agua proveniente del sector La Hondita y la entrada 
del rio Negro. En esta zona se realizan actividades turísticas como pesca, deportes 
náuticos y natación. 

5. La Hondita: Zona de descarga de planta de tratamiento de aguas residuales del 
municipio El Peñol con un caudal aproximado de 40 l/s y descarga directa del barrio 
El Florito. 

6. La Manuela: Ha sido catalogado como la zona límite del Bloom algal en el embalse. 
 
En el Mapa 20 se muestran los puntos de muestreos de cianobacterias localizados en el 

embalse Peñol-Guatapé. Las estaciones de muestreos están divididas en estaciones fijas 

(color rojo) las cuales tienen información histórica de seguimiento a los florecimientos por 

más de 4 años y estaciones móviles (color azul) que son escogidas debido a una gestión 

particular que se requiera verificar en el embalse o notificación de florecimiento en alguna 

época del año (EPM, 2018). 
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Mapa 20. Estaciones de muestreo de cianobacterias embalse Peñol-Guatapé 

Fuente: EPM, 2018
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Desde el 2012 se han analizado cerca de 255 muestras procedentes del embalse Peñol-

Guatapé, encontrando que cerca del 60% de las mismas han estado por encima del nivel 

guía 1 (20.000 células/ml) propuesto por la OMS. Del estudio también se estima que 

aproximadamente el 25% de las muestras analizadas se encuentran con valores de 

biomasa superiores al nivel de guía 2 (100.000 células/ml). 

La Figura 3 evidencia el porcentaje de muestras que superan los niveles guía de la OMS, 

para cada año de muestreo. De esta figura se evidencia que los años con mayor número 

de muestras superando el nivel guía 2 ha sido el año 2012 y el año 2016 y los años con 

porcentaje de muestras inferiores al 10% de los valores sugeridos como Nivel 2 por la 

Organización Mundial de la Salud son los años 2013 y 2014.  

 
Figura 3. Porcentaje muestras de cianobacterias superan niveles guía OMS (2012-2017). 

En rojo se muestra el número de muestras por año. 
Fuente: EPM, 2018 

La Tabla 18 muestra los resultados del conteo de algas en células/ ml para los diferentes 

años en que se ha realizado seguimiento a Bloom algal en el embalse. Como se observa, 

el rango de biomasa registrado en el embalse hasta el momento es 33 células/ml hasta 

772000 células/ml.  

Tabla 18. Concentración de cianobacterias Embalse Peñol-Guatapé (multianual) 

Aspecto 
(células/ml) 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 

Máximo 644550 23900 120000 283200 772000 400600 

Mínimo 33 3600 33 1000 333 2333 

Fuente: EPM, 2018 

Con el fin de analizar la dinámica espacio-temporal de estos microorganismos, 

adicionalmente a las mediciones, se reliza seguimiento visual y registro fotográfico del 

florecimiento de cianobacterias en los diferentes sectores del embalse. En la Figura 4 se 

muestran algunas fotografías de florecimiento de cianobacterias en diferentes puntos del 

embalse Peñol-Guatapé. 
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a) Entrada río Negro 
 

b) Puente La Alemania 

c) Puente Hondita 
 

d) Caño Chirrillas 
 

Figura 4. Seguimiento visual diferentes zonas del embalse Peñol-Guatapé 
Fuente: EPM, 2018 

 

Durante el periodo de gestión de cianobacterias en el embalse se han realizado diferentes 

reuniones con Autoridades ambientales y de salud, administraciones municipales, 

comunidad vecina (EPM, 2018). 

- Reuniones y comunicaciones oficiales a Autoridad Ambientales, de Salud y otras: 
Desde el año 2012 se iniciaron notificaciones y reuniones con el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, CORNARE, Ministerio de Protección Salud y 
Ministerio de comercio, industria y turismo con el fin de dar a conocer la problemática 
y crear una mesa de trabajo para dar lineamientos sobre el manejo de 
cianobacterias en ecosistemas colombianos. 
 

- Administraciones municipales: El Municipio del Peñol y Guatapé han participado 
activamente en reuniones de planeación, sensibilización y divulgación de resultados 
desde el año 2012.También han participado de estos espacios de sensibilización la 
Secretarias Seccional de Salud y Protección social de Antioquia. 
 

¶ Comunidad local: Con la comunidad de los municipios vecinos y público especifico 

como pescadores se han realizado reuniones para contextualizar esta problemática 


























































































































































































































































































































































































































